
 
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES PARA EL AÑO 
202  2  

En este Anexo se deben incluir de manera detallada los beneficios fiscales 
en tributos locales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad. En concreto el  
Anexo  de  Beneficios  Fiscales  (ABF)  tiene  como principal  objetivo  cuantificar  los 
beneficios fiscales que afectan a los tributos y así dar cumplimiento al mandato 
recogido en el artículo 168.1 e) del TRLHL. 

Con  el  objetivo  de  dar  cumplimiento   a  dicho  artículo  168.1  e)  del  TRLHL,  se 
propone el siguiente contenido mínimo:

— Delimitación del concepto de beneficio fiscal. 
— El examen de los cambios normativos recientes que pudieran afectar y, cuando 
se  dispone  de  información  suficiente,  el  procedimiento  para  evaluarlos 
cuantitativamente.
—  La  clasificación  y  cuantificación  de  los  beneficios  fiscales  por  tributos.  No 
resultará obligatorio  remitir  a través de la  OVEELL dicho nivel  de desglose por 
tributos  más  que  para  aquellas  corporaciones  locales  incluidas  en  el  ámbito 
subjetivo de los artículos 111 y 135 del TRLHL.

En este Ayuntamiento no se encuentran previstos para este ejercicio ningún 
tipo de beneficio fiscal.

El Alcalde,
D. José Ignacio Colina Contreras.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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